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Señores: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Bolívar Santander 

E.             S.            D. 

 

ASUNTO. MEMORIAL 

RADICADO. 681014089001201900088-00  

DEMANDANTE. MILCIADES HERNANDEZ PEÑA  

CAUSANTE. LUIS FELIPE CASTAÑEDA JEREZ (Q.E.P.D) 

 

EDILSON YAMID ROMERO CASTELLANOS, mayor de edad e identificado con la 

cedula de ciudadanía Nº 1.097.638.604 expedida en Güepsa Santander y portador 

de la tarjeta profesional Nº 243406 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en calidad de apodera del señor MILCIADEZ HERNANDEZ PEÑA,  según autos 

conocidos, me permito comunicar que la parte demandada EDY JANETH 

CASTAÑEDA JEREZ y tendiendo en cuenta el acuerdo de pago que en su 

momento fue puesto en conocimiento de su despacho,  ha cancelado el total de la 

obligación, encontrándose entonces a paz y salvo por todo concepto. 

En este orden de ideas, manifiesto de forma respetuosa que mi representado 

desiste de las pretensiones de la demanda y por ende solicitamos el archivo del 

proceso con radicado, renunciando así mismo a todos los términos procesales. 

No siendo otro el objeto de la presente. 

 

Firma. 

 

 

 

EDILSON YAMID ROMERO CASTELLANOS 

C.C. 1.097.638.604 expedida en Güepsa Santander 


